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3.  Otras disposiciones

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

ACUERDO de 28 de mayo de 2009, del Pleno del 
Parlamento de Andalucía, sobre la Solicitud del Ayunta-
miento de Jerez de la Frontera (Cádiz), de inclusión en 
el régimen de organización de los municipios de gran 
población.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Conforme a lo establecido en el apartado tercero, letra b), 
de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalu-
cía, de 4 de marzo de 2009, sobre tramitación parlamentaria 
del procedimiento de acceso de los municipios andaluces al 
régimen de organización de los municipios de gran población 
(BOPA núm. 191, de 6 de marzo de 2009), el Pleno del Par-
lamento de Andalucía en sesión celebrada los días 27 y 28 
de mayo de 2009, ha acordado la inclusión del municipio de 
Jerez de la Frontera (Cádiz) en el régimen de organización de 
los municipios de gran población establecido en el Título X de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de medidas para la modernización del gobierno local.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto 
de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Anda-
lucía de 4 de marzo de 2009, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 2009.- La Presidenta del Parla-
mento de Andalucía, Fuensanta Coves Botella. 

 ACUERDO de 28 de mayo de 2009, de Pleno del 
Parlamento de Andalucía sobre la solicitud del Ayunta-
miento de Marbella (Málaga), de inclusión en el régimen 
de organización de los municipios de gran población.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Conforme a lo establecido en el apartado tercero, letra b), 
de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalu-
cía, de 4 de marzo de 2009, sobre tramitación parlamentaria 
del procedimiento de acceso de los municipios andaluces al 
régimen de organización de los municipios de gran población 
(BOPA núm. 191, de 6 de marzo de 2009), el Pleno del Parla-
mento de Andalucía en sesión celebrada los días 27 y 28 de 
mayo de 2009, ha acordado la inclusión del municipio de Mar-
bella (Málaga) en el régimen de organización de los municipios 
de gran población establecido en el Título X de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, mo-
dificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas 
para la modernización del gobierno local.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto 
de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Anda-
lucía de 4 de marzo de 2009, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 2009.- La Presidenta del Parla-
mento de Andalucía, Fuensanta Coves Botella. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, Presidencia de la Co-
misión Provincial de Valoraciones, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso número 276/2009 
ante la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por cédula de notificación y requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, se da traslado de la Resolución adoptada con fecha 14 
de mayo de 2009, en los Autos del Procedimiento Expropia-
ción Forzosa núm. 276/2009 (Neg. MJ), en el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la representación de doña 
Ascensión Romero Castro, contra el Acuerdo adoptado con 
fecha 26 de febrero de 2009 por la Comisión Provincial de Va-
loraciones de Córdoba, que fija el justiprecio de los bienes ex-
propiados en veintisiete mil quinientos ochenta y cuatro euros 
con cuarenta y ocho céntimos de euro (27.584,48 euros), en 
el expediente 2008/026, relativo a un procedimiento de expro-
piación forzosa en terrenos propiedad de doña Ascensión Ro-
mero Castro (Referencia catastral 14049A003000370000IZ 
del término municipal de Palma del Río), y en el que la Admi-
nistración expropiante es la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a través de la Delegación Provincial en Córdoba de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta C.P.V. de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
22 de mayo de 2009.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), 
dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano juris-
diccional, en el plazo de veinte días, contados a partir de que 
la comunicación judicial tenga entrada en el registro general 
del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm. 52, del 16 de marzo de 2004),
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R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencioso-
administrativo formulado por la representación de doña Ascen-
sión Romero Castro contra el Acuerdo adoptado con fecha 26 
de febrero de 2009 por la Comisión Provincial de Valoraciones 
de Córdoba, que fija el justiprecio de los bienes expropiados en 
veintisiete mil quinientos ochenta y cuatro euros con cuarenta 
y ocho céntimos de euro (27.584,48 euros), en el expediente 
2008/026, relativo a un procedimiento de expropiación for-
zosa en terrenos propiedad de doña Ascensión Romero Castro 
(Referencia catastral 14049A003000370000IZ del término 
municipal de Palma del Río), y en el que la Administración ex-
propiante es la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

Segundo. Remitir a la Delegación Provincial en Córdoba de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía como interesada en el procedimiento, fotocopia del 
requerimiento de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo. Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 49 de la LJCA, se emplaza a Delegación Provincial en 
Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía y a aquellas personas, terceros interesados, 
a cuyo favor se hubieren derivado o derivasen derechos del 
Acuerdo impugnado, para que en el plazo de nueve días pue-
dan personarse como demandados en dicho procedimiento. 
La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el art. 
49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la ci-
tada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 26 de mayo de 2009.- El Presidente, Manuel 
Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 30 de abril de 2009, por la que se modi-
fica la autorización de enseñanzas a los centros docen-
tes privados Granada College, de Atarfe (Granada).

Visto el expediente tramitado por don Francisco Javier 
Jiménez Ortiz, como representante de la entidad Educación 
y Formación Europea, S.A., titular de los centros docentes 
privados de educación primaria y de educación secundaria 
«Granada College», código 18602258, con domicilio en Ur-
banización Llanos de Silva de Atarfe (Granada), solicitando 
modificar la autorización de enseñanzas que tiene concedida 
el centro de educación secundaria, por ampliación de cuatro 
unidades de educación secundaria obligatoria y dos unidades 
de bachillerato en la modalidad de Ciencias y tecnología, y 
la autorización para apertura y funcionamiento de un centro 
docente privado de educación infantil, según lo dispuesto en 
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de (BOE del 26), por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias y 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Granada y de la Gerencia Provin-
cial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos.

Resultando que los citados centros, con código 18602258, 
cuentan con autorización para dieciocho unidades de educa-
ción primaria, ocho unidades de educación secundaria obliga-
toria y cuatro unidades de bachillerato (dos en la modalidad de 
Ciencias y tecnología y dos en la de Humanidades y ciencias 
sociales). 

Visto la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan 
enseñanzas de régimen general no universitarias; el Real De-
creto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de julio), por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación ; y el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del cen-
tro docente privado de educación infantil y la modificación de 
la autorización a los centros docentes privados de educación 
primaria y de educación secundaria «Granada College» de 
Atarfe (Granada) y, como consecuencia de ello, establecer la 
configuración definitiva de los mismos que se describe a con-
tinuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: «Granada College».
Código: 18602258.
Titular: Educación y Formación Europea, S.A. 
Domicilio: Urbanización Llanos de Silva.
Localidad: Atarfe.
Municipio: Atarfe.
Provincia: Granada.
Composición resultante:
- Educación infantil:
Segundo ciclo: 3 unidades.
Puestos escolares: 75.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
primaria.
Denominación específica: «Granada College».
Código: 18602258.
Titular: Educación y Formación Europea, S.A. 
Domicilio: Urbanización Llanos de Silva.
Localidad: Atarfe.
Municipio: Atarfe.
Provincia: Granada.
Composición resultante:
- Educación primaria: 18 unidades.
Puestos escolares: 450.


